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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ¡
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se auU> !

rizan las subastas ae las obra;-* que se relacionan ,   4123 j

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 2 dfe septiembre ae 1950 por la que se' nombran, 

por concurso, Auxiliares Administrativos, en la Delega
ción de Trabajo en Guinea, a don Mariano López Len- 
guazco y a don Gabriel Alfonso Godoy   4126 !

Otra de 5 de septiembre de 1950 po: ia que se nombra, 
por concurso, Onoial de 1 - clase del Cuerpo Administra
tivo de Aduanas, en la Delegación de Hacienda del Pro- ;
tectorado de Marruecos, a don Antonio Fernández Alvarez. 4l2g ..

Otra de 7 de septiembre de 1950 pOr la que se nombra a
doña Beatriz Henero Cabrero. Maestra Nacional de sép- ¡
tima categoría. para la vacante que se cita ...................... 4126 ;

Otra de 7 de septiembre de 1950 por la que se dispone
el cese, a petición propia, del Auxiliar Administrativo de i
la Dirección General de Marruecos y Coiouias doña El
vira Raga i peñalver .......................................................................  4 126 •

Ordenes de 9 de septiembre de 1950 por las que se destina j
al Gobierno- del Africa Occidental Española a los Tenien- i
tes que se indican ...    <126 i

Orden de 11 de septiembre de 1950 por la que se concede i
la baja solicitada a don Juan Estévez Franch. Adminis
trador de Correos de Vi»Io. Cisueros, cesando en el des
tino para el que fue nombrado.... ...............................................  4127 i

Otra de 11 de septiembre de 1950 por la que se nombra J
al Jefe de Negociado de 2.* clase del Cuerpo Pericial de l
Contabilidad del Estado, don Antonio Menoyo Romero, j
Interventor-Delegado en el Servicio de Intervención Eco- I
n ó m Ico-Legal del Protectorado de España en. Marruecos. 4127 J

MINISTERIO DEL EJERCITO í
Orden de 4 de septiembre de 1950 por la que se conceden ¡

las condecoraciones que se citan al personal que se men
ciona ..................................................................... .............................  4127 j

; I
MINISTERIO DE INDI STRIA V COMERCIO
Ordenes de 21 de septiembre de 1950 por las que se nom

bran Profesores numerarios en propieúa<L¿ie las cátedras 
que se mencionan a los señores que se mdican ................  4127

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 21 cié septiemore de 1950 por la que se mo

difica lá Reglamentación Nacional de Trabajo en las
Empresas de Transportes por Carretera ............................... 4127

Otra de 20 de septiembre de 1950 relativa a la indem
nización que, en concepto de gastos de material, han 
de percibir los Especialistas de Radiología que presten’ 
servicios ai Seguro Obligatorio de Enfermedad con sus 
propias instalaciones ..........................................    4129

ADMINISTRACION CENTRAL
' PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.— Dirección General de Ma

rruecos y Colon ices.—Anunciando concurso para la pro-, 
visión de una plaza de Contador del Estado en la Dlree~
ción General de Marruecos y Colonias ...................................  4129

Anunciando concurso para la provisión de una plaza de.
Intérprete en el Gobierno del Africa Occidental Española. 4130 

Anvmciando concurso para la provisión de una vacante
de Capitán 0 Teniente Médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar en e) Góbierno dél Africa Occidental Española. 4130 

Anunciando concurro para la provisión de una plaza de
Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas en la Alta Comisaría de España en Marruecos. 4130 

HACIENDA.— Dirección General de Timbre i/» Mono-polios 
(Sección de Loterías). — Adjudicando los cinco premios 
de 250 pesetas cada uno a las doncellas que se mencio
nan acogidas eq les Establecimientos de Beneficencia,
provincial de Madrid que se.... indican .................................... ' 4130

LoU-ria Nacional— Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los trece premios mayores de cada 
una de las diez series del sorteo celebrado en 25 del
actual .................................................................................................... 4131

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Indus
tria.—Resolución de expedientes de las entidades indus
triales que se citan .......................................................................  4131

AGRICULTURA.— Dirección General de Agricultura (Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermentación dvl Tabaco).— 
Transcribiendo) relación de cultivadores autorizados en 
lá Zona quinta ñera la campaña 1950-51. (Continuación.) 4132 

EDUCACION NACíONAL. — Tribunal de oposiciones a las 
cátedras de «Química Analítica» de las Facultades de 
Ciencias d( Granada y Oviedo —Señalando fecha, hora y 
local en que han de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras ...........................   4134.

TRABAJO.— Dirección General de Trabajo.—Normas aclara
torias de la Orden ministerial de 2 de junio de 1950 re
lativa al Montepío Nacional'de* Previsión Social de Trans
portes y Comunicaciones ..............................................................  4134

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se au

torizan las subastas de las obras que se relacionan. 
Tramitado el segundo expediente de obras a subas- ! 

tar en el presente ejercicio económ ico de mil novecien- j 
tos cincuenta, coi cargo al presupuesto ordinario vigen- \ 
te, y favorablemente inform ado por la Intervención G e- j 
neral de la Administración del Estado, de conformidad 
con  el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

d i s p o n g o  :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

¿Públicas para subastar las obras que figuran en la re 

lación que se acompaña en el presente ejercicio e c o n ó -; 
mico y con cargo al presupuesto ordinario vigente.

Artículo segando.—Se autoriza asimismo al Ministro, 
de Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras 
que tengan sus proyectos reglamentariamente aproba
dos. con cargo a las bajas que se obtengan o a los eré-* 
ditos que resulten libres por las declaradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el, 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
| JOSE ALARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDE&
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de septiembre de 1950 por 

la que se nombran, por concurso, Auxiliares 
Administrativos, en la Delegación 

de Trabajo en Guinea, a don Mariano 
López Lenguazco y a don Gabriel Alfonso 

Godoy.
Ilmo. S r .: Como resultado del concurso 

anunciado en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de junio ultimo, y de 
conformidad con la propuesta de V. 1..

Esta Presidencia dei Gobierno ha te
nido a bien nembrar a ios A uxiliares pri
mero y segundo, respectivamente, del 
Cuerpo General Administrativo don Ma
riano López Lenguazco y don Gabriel Al
fonso Godoy, Auxiliares Administrativos 
en la Delegación de Trabajo de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea, ios 
que percibirán, a partir de la toma dQ 
posesión, el sueldo anual de diez mil pe
setas, con cargo a la sección primera, ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto del presupuesto de dichos territo
rios. y el sobresueldo y demás remunera
ciones reglamentarias.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 195D. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr Director general de Mar me eos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de septiembre de 1950 por 
la que se n o m b r a  por concurso, Oficial 
de primera clase del Cuerpo Administrativo 

de Aduanas, en la Delegació n  
de Hacienda del Protectorado de Marruecos, 

a don Antonio Fernández Alvarez. 

Ilmo. S r .: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de jumo 
último, y de conformidad con la propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Oricial de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de Adua
nas don Antonio Fernandez Alvar^z para 
desempeñar m u plaza de la expresada 
clase en la Delegación de Hacienda de 
la Alta Comisaria de España en Marrue
cos, cargo en el que percibirá, a partir 
de la toma de posesión, los corespon
dientes haberes, con imputación al Pre
supuesto delM ajzén.

Lo'que participo a V. I. para su cono
cimiento y efecto» procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr, Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 7 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra a doña Beatriz Herrero 

Cabrero, Maestra Nacional de séptima 
categoría, para la vacante que se 

cita.

Ilm o. S r.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a doña Beatriz He
rrero Cabrero, Maestra Nacional de sép
tima categoría, para la vacante de Maes
tra de la Escuela pública de Aaiún, Re
gión de la Saguia el Hamra, en el Sáhara 
español, dependiente del Gobierno del Afri- 
•ca Occidental Española* como resolución 
del concurso que fué anunciado en 6 de 
febrero del corriente año, y publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 45, de 14 del misxüo mes,.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de ' septiembre de 1950.

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrueco» 
y Colonias.

ORDEN de 7 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone el cese, a petición 
propia del Auxiliar Administrativo de 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias doña Elvira Rager Peñalver.
Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 

por el Auxiliar de Cuerpo General Admi
nistrativo del Protectorado doña Elvira 
Rager Peñalver, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

E^ta Presidencia del Gobierno ha .te
nido a. bien disponer su baja en el des
tino de la expresada clase que venía des
empeñando en esa Dirección General, en 
la que deberá cesar con fecha 35 de 
agosto ú ’.timo.

Lo que partición a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1950,—• 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 9 de s e p t ie m b r e  d e 1950 por 
la que se destina al Gobierno del Africa 

Occidental Española al Teniente de 
Ingenieros don José Díaz Blanco.
Ilm o. Sr.: De conformidad con la pro

puesta ae V. I., estd Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien destinar al Go
bierno dei Africa Occidental Española al 
Teniente de Ingenieros del Batallón de 
Transmisiones número 1 del primer Cuer
po de Ejército, don José Diaz Blanco, 
como resolución del concurso anunciado 
por ese Centro en 19 de mayo d e l : co
rriente año v publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 148 y 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 120, de 28 y 30 de dicho 
mes, respectivamente; quedando el inte
resado en la situación prevenida en -ei 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de *eotiembre de 1950.—* 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
. y Colonias.

ORDEN de 9 de septiembre de 1950 por 
la que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Teniente de Intendencia 

don Emilio Ubago Mariño.
Ilmo. S r.: De conformidad con la pro

puesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno lia ve

nido a bien destinar al Gobierno del Afri
ca Occidental Española al Teniente de 
Intendencia don Emilio Ubago Mariño, de 
Transportes, Propiedades y Accidentes de 
Valencia, corno resolución del concurro 
anunciado por ese Centro en 19 de Junio 
del com ente año y publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 178 y en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 143, de 25 
'y 27 de Junio, respectivamente, quedan
do el interesado en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1950.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrueco» 

y Colonia*
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ORDEN de 11 de septiembre de 1950 por
la que se concede la baja solicitada a 
don Juan Estévez Franch, Administra
dor de Correos de Villa Cisneros, ce
sando en el destino para el que fue 
nombrado.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. L, y con lo informado ñor 
ei Gobierno del A O. E.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien conceder la ba.ia solicitada 
por el Administrador de Correos de Villa 
Cisneros, don Juan Estévez Franch, Jete 
de Negociado de cercera clase del Cuerpo 
de Correos, debiendo, por tanto, cesar en 
el destino para el que fué nombrado por 
Orden de esta Presidencia de 4 de junio 
de 1943, en atención a los motivos de 
salud que alega y a eme ha cumplido 
su compromiso en aquellos Territorios. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
íirno Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 11 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra al Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado, don An
tonio Menoyo Romero, Interventor-De
legado en el Servicio de Intervención 
Económico-Legal d e  Protectorado de 
España en Marruecos.
rimo. Sw: De conformidad con la pro

puesta de V. I. y no existiendo ningún 
inconveniente por parte del Ministerio de 
Hacienda (Intervención General de la Ad
ministración del listado),

Esta Presidencia dci Gobierno, en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo tercero del Estatuto General del 
Personal al servicio de la Administración 
de la Zona, de 21 de diciembre de 1929, 
ha tenido a bien nombrar al Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad de'. Estado, don 
Antonio Menovo Romero, Interventor-De
legado en el Servicio de Intervención Eco
nómico-Legal del Protectorado de España 
en Marruecos, cargo en el que percibirá, 
a partir de la toma de posesión, los ha
beres correspondientes a su categoría per* 
sonal con c a re o  al presupuesto del Ma.izém 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E L  E JE RCI TO
ORDEN de 4 de septiembre de 1950 por 

la que se conceden las condecoraciones 
que se citan al personal que se men
ciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene- 
gido, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la siguiente relación.

Personal retirado con arreglo a  los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre del 
mismo año («C. L.» núm. 699), retirados 
ordinarios y en reserva, y comprendidos 
en la Ley de 6 de noviembre de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 262) y (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 327), teniendo 
presente lo que dispone la Orden minis
terial de 22 del mismo mes y, año («Dia

do Oficial» núm. 267) y (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 333).

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales hasta fin de julio de 1945 y pe
setas 2.400 anuales desde 1 de agosto de 
1945 en adelante, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 («D. O » núm. 161), 
previa deducción de las cantidades perci
bidas por pensión de Cruz, desde la fecha 
del cobro de esta nueva concesión.

Ingenieras
Empleo: Capitán.— Situación: Retira

do.—Nombre: Don Adrián Uliarte Egea. 
Antigüedad: Día, mes, año: 30 de mar
zo de 1946.—Fecha que empieza a per
cibirla: Día, mes, año: 1* de abril de 
1946.—Autoridad que cursó la documen
tación: Subinspección de la sexta Re
gión Militar. — Delegación de Hacienda 
por donde ha de percibir la pensión: 
Guipúzcoa.

Madrid, 4 de septiembre de 1950.
DAVTLA

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Profesor numerario en 
propiedad de «Aritmética, Algebra y 
Contabilidad» de la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de La Corulla a 
don Juan Antonio Villarquide Lourido.
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría de 
la Marina Mercante, pava la provisión 
de cátedras vacantes en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica y Máquinas,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designado 
al efecto y la formulada por esa Subse
cretaría, ha tenido a bien nombrar Profe
sor numerario en propiedad de la cátedra 
de «Aritmética, Algebra y Contabilidad» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de La Corufia a don Juan Anto
nio Villarquide Lourido, con el sueldo o 
gratificación anual de 7.600 pesetas, ex
tremo que deberá hacer constar en el 
momento de toma de posesión de su des
tino, que efectuará dentro del plazo má
ximo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.
Timo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer

cante.
Sres- ...

ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra Profesor numerario en 
propiedad de «Geometria, Trigonomet
ría y Mecánica aplicada al buque» de 

la Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de Bilbao a don Gaspar Aspiazu 
Mañas.
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría de 
la Marina Mercante, para la provisión 
de cátedras vacantes en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica y Máquinas,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designado 
al efecto y la formulada por esa Subse
cretaría, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor numerario en propiedad de la cá
tedra de «Geometría, Trigonometría y Me
cánica aplicada al buque» de las Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de Bilbao 
a don Gaspar Aspiazu Mañas, con el suel
do o gratificación anual de 7.600 pesetas,

extremo que deberá hacer constar en el 
momento de torna de posesión de su des
tino, que efectuará dentro del plazo má
ximo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario de La Marina 
Mercante, Jesús M.» de Rotaeche.
limo, Sr. Subsecretario de la Marina Mei> 

cante.
Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 21 de septiembre de 1950 por 

la que se modifica la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Empresas de 
Transportes por Carretera.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por la Dirección General de Trabajo re
lativa a determinadas adiciones y acla
raciones a la vigente Reglamentación de 
Trabajo en las Empresas de Transpor
tes por CaiTetera, de fecha 2 de octu
bre de 1947,

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Primero.—Artículo 2.° Debe añadirse a 
continuación del párrafo te rcero :;

«También se incluye de manera parti
cular los Despachos Centrales y Auxilia^ 
res de Ferrocarriles y las Empresas de 
Servicio de Viajeros a domicilio.»

A continuación del párrafo cuarto del 
mismo artículo, se añadirá lo siguiente: 

«No afecta, por tanto, a los talleres 
independientes, que han de regirse ppr 
la Reglamentación S i d e r ometalúi^ica, 
aun cuando se dediquen a reparaciones 
de automóviles; es decir, que la Regla
mentación de Transportes sólo afecta a  
talleres auxiliares dé Empresas cuya ac
tividad primordial es la del transporte, 
en cualquiera de sus clases.»

Segundo.—Artículo 10. Se crea la ca
tegoría de Auxiliar de Factor, la cual 
debe ser añadida al artículo 10, grupo 
tercero, subgrupo A), clase 3, entre la 
tercera y cuarta categorías, con ia si
guiente definición:

«Será el empleado comprendido entre 
los dieciseis y los veinte años, qué a las 
órdenes de un Factor, auxilia a éste en 
el cumDlimiento de sus funciones, • capa
citándose para el ascenso, mediante la 
oportuna prueba de aptitud, a la cate
goría de Factor, no pudiendo permane
cer en esta categoría por un período da 
tiempo superior a dos años.»

Se les fijan los salarios siguientes, que 
se considerarán incomprados a la esca
la que figura en el artículo 36:...........
Zonas Especial y primera... 475,00 ptaa,
Zona segunda ......... .............. 400,00 »

» tercera ......... ...............  350,00 »
» cuarta ..... . ................ 300,00 »
Prestándose a confusión las dos clases 

de «transportes generales» y «transpor
tes de mercancías» incluidas en el ar
ticulo décimo, se establecen las siguien
tes diferenciaciones: •

«Subgrupo A). Sección 2.a — Personal 
de transportes generales. — Se entiende 
por «transportes generales», los que se 
realícen fundamentalmente dentro del 
casco urbano de las poblaciones, por l^s 
Agencias de transportes dedicadas a mu
danzas, paquetería, etc.

Subgrupo B). Transnortes de mercan
cías.—Se entienden incluidos .en . este 
subgrupo los transportes de carácter in
terurbano, y los suburbanos que realicen 
las Empresas dedicadas al transporte de 
mercancías, tanto regular como discre* 
eiónál.»

Tercero. — Artículo 15. Clase segunda 
(definiciones de Jefes de Administración
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de primera y segunda). — Se entenderá adicionado el siguiente párrafo:«La sustitución de los Jefes de Administración de primera y segunda se efectuará por los Oficiales administrativos de primera; a falta de éstos, por los de segunda, y en último término, por los Taquilleros.»Cuarto.—Artículo 19. El Ayudante definido en el apartado séptimo de este artículo debe auxiliar en todas sus funciones al Conductor, ocupándose del acondicionamiento de la carga, estiba y desestiba, pero no del transporte de bultos desde el vehículo al almacén, y a la inversa. Si no realizara trabajo de camión, puede ser dedicado a trabajos interiores, como Peón especializado.Quinto.—Artículo 19. Se agrega el siguiente párrafo: «Los Conductores de automóviles de turismo al servicio de particulares están comprendidos, a todos los efectos, en esta Reglamentación Nacional, de acuerdo con el artículo segundo de la misma, en relación con el presente artículo.»Sexto.—Articulo 23. En el caso de que los Peones especializados de talleres, a que se refiere el artículo 23 de la Reglamentación, se dediquen exclusivamente a realizar las funciones de engrasar dores, percibirán los salarios atribuidos a la categoría de Engrasador, del sub- grurx) G), Sección 1).Séptimo.—Artículo 23. Se considerará agregado al artículo 26 los siguientes extremos:«Los Tribunales que juzgarán las pruebas para el Ingreso y ascensos del personal, estarán constituidos por el Jefe de la Empresa o persona en quien delegue, y dos profesionales de igual o superior categoría a la que deba de nroveer- se, designados ambos por la Empresa, uno de ellos libremente, y el otro, de una tem a que propondrá el Sindicato corresoondiente. En el Reglamento de Régimen Interior se establecerán las normas a que habrá de sujetarse el funcionamiento de los expresados Tribunales.El periodo de prueba, de carácter potestativo para las Empresas, consistirá en seis meses para el personal titulado y de jefatura: un mes para los Conductores, Cobradores y Subalternos: quince días para los Peones especializados. Peones ordinarios, Mozos y análogos.»

Octavo.—Artículo 27, párrafo séptimo. Se entenderá adicionado en este artículo el siguiente párrafo:
«Pasados los veinte años no se podrá ostentar la categoría de aprendiz, a menos que no existiendo vacante de la categoría a que haya de ascender, prefiera el aprendiz permanecer en la Empresa, con un aumento de su salario de un 75 por 100 sobre la diferencia entre el que tenga como aprendiz y el que le corresponderá al ascender.En caso de no convenirle tales condiciones, podrá contratarse directamente en otra Empresa, ocupando plaza definitiva con la categoría de Oficial de segunda o de tercera, según se encuentre o no en oosesión de los estudios completos en Escuelas oficiales o particulares de capacitación.»
Noveno.—Artículo 38. Este articulo se entenderá aclarado como sigue:
«A los efectos del percibo de sueldos y salarios, de acuerdo con la clasificación en Zonas, establecidas en este mismo artículo 36, debe entenderse por «residencia», la definida en el artículo 95, o sea «el lugar en donde habitare con carácter estable el trabajador en el momento de ser contratado.»Décimo. — Artículo 37. Los aumentos por tiemDo de servicio han de ser calculados sobre los salarios-base que la Reglamentación señala; es decir, sobre los que figuran en la escala de sueldos y salarios del articulo 36.Undécimo. — Artículo 39. Se considera

. modificado el párrafo primero de este articulo en los siguientes términos:«Se establece un plus de carestía de vida del 35 por 100, calculado sobre los .salarios del articulo 36 de la Reglamentación, incrememados con los aumentos por años de servicio, en favor del personal que trabaje en la Zona especial. Para el personal de las restantes Zonas el plus consistirá en el 20 por 100, calculado de igual forma.»Duodécimo.—Artículo 40. Al establecerse en el apartado 4), párrafo cuarto del citado artículo, que la cantidad anual que debe percibir el trabajador en concepto de participación en los beneficios no podrá ser inferior al 5 por 100 de su salario, debe interpretarse como referido a cualquiera de los sistemas o modalidades que se señalan en los apartados 1,2, 3 y 4 del párrafo b) del mismo artículo; es decir, que en ningún caso puede percibir el trabajador, por el concepto de participación en los beneficios, una cantidad inferior al 5 por 100 de su salario.Se añadirá a continuación del apartado b), número 2. de este artículo, el siguiente párrafo:«Teniendo en cuenta que por muchas Empresas dedicadas a esta modalidad del transporte se suplen determinados pagos que debe abonar el cliente, como son los de desembarco en puertos, fletes, derechos arancelarios, desestiba, etc., se introduce la aclaración de que les facturas sobre las cuales deberá girarse el medio oor ciento de participación en los beneficios, debe ser sobre la cantidad que tales Agencias perciban por el transporte, y no sobre aquellas otras que puedan ser suplidas por éstas, y cuyo abono corresponde a la entidad consig- nataria de la mercancía transportada.»Décimotercero.—Artículo 48. Se introduce la aclaración de que el 20 por 100 de aumento sobre la retribución base en concepto de trabajo nocturno, sólo se abonará sobre las horas trabajada* entre las veintidós y las seis horas, y siempre que se trabaje un mícimo de cuatro horas dentro del indicado período.«No obstante, los lavacoches, aun cuando hayan sido contratados para realizar trabajos nocturnos, deberán percibir el suplemento que se establece en este artículo.»Décimocuarto.—Articulo 61. El párrafo segundo del apartado d) de este artículo habrá de entenderse redactado en los siguientes términos:«Deberán disfrutar en el transcurso de las veinticuatro horas de un mínimo de diez horas de descanso ininterrumpidas, salvo en los casos de fuerza mayor motivada por averías, en que, como máximo, podrá existir una sola Interrupción.»Décimoquinto.—Artículo 64. Añadir al final:«Para los transportes regulares, las esperas en localidades distintas de las de principio y fin de trayecto, tanto si tienen garaje como si no lo tienen, deben ser computadas como de trabajo, siempre que el trabajador esté sujeto a la vigilancia del vehículo, y en caso de quedar libre durante las horas de espera, deben computarse por mitad, criterio inspirado en las normas en vigor para los transportes ferroviarios.»Décimosexto.—Artículo 60. Se considera añadido el siguiente párrafo:«Se autoriza el cómputo semanal de la jom ada de los Conductores de vehículos al servicio de particulares, abonándose las horas que excedan de las cuarenta y ocho semanales con los recargos legales.»Décimoséptimo.—Artículo 73. Se añade el apartado siguiente:«d) También podrán quedar exceptuados del descanso dominical los Conductores al servicio de particulares, que tendrán en compensación el descanso semanal, disfrutando igualmente de descanso compensatorio por cada día festivo no '

recuperable, o caso de no poder otorgarse, percibiendo, además de su salario normal, otro salario, incrementado este último en un 40 por 100.»Décimoctavo.—Artículo 76. La dieta especial que se establece en este artículo a favor de los Conductores y Cobradores que deban pasar los domingos y días festivos en lugar distinto al de su residencia, en los casos en que concurran las condiciones que en el mismo se exigen, es independiente de las dietas que pudieran corresponde ríes de acuerdo con lo señalado en los artículos 109 y 112 de la Reglamentación.Dáclmonoveno.—Articulo 78. Al final del mismo se considerará incluida la siguiente aclaración:«Apartado a) A los efectos de aplicar ción de las vacaciones al personal incluido en este apartado, se determina que ejercen funciones de mando y dirección las siguientes categorías profesionales:
«Artículo 8.° Grupo 1.°—Subgrupo a)¿ 
I. Jefe de Servicio.

II. Inspector principal
Artículo 9.° Grupo 2.°
I. Jefe de Sección.IL Jefe de Negociado.
Artículo 10. Grupo 3.°—Subgrupo A).— Sección 1.a—Clase 1.a
I. Jefe de Estación de primera.II. Jefe de Estación de segunda.III. Jefe de Estación de tercera.
Grupo 3.°—Subgrupo A).—Sección 1.a— Clase 2.a
I. Jefe de Administración de primera. IT. Jefe de Administración de segunda. IIL Jefe de Administración de tercera.
Grupo 3.°—Subgrupo A).—Sección 3.®
I. Encargado general, n .  Encargado de Almacén, m .  Capataz.
Grupo 3.°—Subgrupos B), C), D) y E).
I. Jefe de Tráfico de primera.II. Jefe de Tráfico de segunda.III. Jefe de Tráfico de tercera.IV. Inspector,
Grupo 3.°—Subgrupo P).
L Encargado, n . Capataz.
Grupo 3.°—Subgrupo G).—Sección 1.*
I. Encargado general de primera.II. Encargado general de segunda.
Grupo 3.°—Subgrupo O).—Sección lA
L Encargado de primera, n .  Encargado de segunda.

Artículo 11. Grupo 4.°
I. Jefe de Taller o Maestro de primera. II. Subjefe de Taller o Maestro de segunda.m .  Contramaestre o Encargado.
Vigésimo.—Artículo 79. Se rectifica el primer párrafo en el sentido de que los trabajadores que no han cumplido el año de su ingreso en la Empresa tendrán derecho a las vacacionés en proporción al tiempo de servicio, contando como fracción completa el mes en que se efectuó el ingreso.Vigésimoprimero. — Art/ 87. Las excedencias a que se refiere en este artículo son las voluntarias, ya que las forzosas han de concederlas, en su caso, todas las Empresas, sea cual fuere el número de trabajadores a su servicio.Vigésimosegundo.—Artículo 101. A este artículo se entenderá agregado el siguiente párrafo:«En los casos a que se refiere el apartado e) del artículo anterior, el trabajador afectado por el traslado podrá acu-
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dir ante la Delegación Provincial de Tra
bajo, la cual resolverá lo que proceda.»

Vigésímotercero.—Articulo 108. Q u eda 
aclarado que el día de licencia por cada 
quincena concedido a ios trabajadores 
destacados conforme a las características 
que en este artículo se especifican, es in
dependiente del descanso semanal obliga
torio.

Vigésimocuarto.—Articulo 110. A ñadir 
el siguiente párrafo:

«Mediante aceptación voluntaria por 
parte del trabajador, la Empresa podrá 
facilitar éste habitación y comida en 
sustitución de la «dieta», durante el tiem
po de duración del «destacamento».

Vigésimoquinto.—Artículo 112. Se en
tenderá aclarado en el sentido de que «las 
dietas especíales que establece este ar
tículo para comida deben entenderse que 
se refieren a cada una de las comidas 
que hayan de efectuarse fuera de la re
sidencia».

Vigésimosexto.—Art. 119. Se conside
rarán como faltas «menos graves» las 
faltas de puntualidad en el servicio de 
Movimiento, siempre que puedan alterar 
la puntual salida de los coches, así como 
también las incorrecciones y discusiones 
en el trato con los usuarios, cuando exis
ta falta de consideración y grosería en 
el lenguaje.

Se considerarán incluidas en las faltas 
«muy graves» el delito de hurto ejecutado 
en la misma Empresa.

Vigésimoséptimo.—Artículo 122. Se en
tenderá agregado el siguiente párrafo: 
«Si en el auto que dicte el Magistrado 
se declarase improcedente el despido, la 
Empresa podrá imponer otra sanción re
glamentaria según la clase de la falta 
cometida.»

Vigésimoctavo. — Artículos 142 y 144. 
Los botiquines a que se refieren estos 
artículos deberán ajustarse, en cuanto a 
su contenido, a los que* se establezca por 
las autoridades sanitarias, y, en su de
fecto, por la Dirección General de Tra
bajo, previo informe del Instituto de Me
dicina y Seguridad del Trabajo.

Vigésimonoveno.—Artículo 152. Ha de 
entenderse aclarado en el sentido de que 
el 90 por 100 de indemnización que se 
establece en el mismo es de carácter im
perativo, y que ha de abonarse durante 
el tiempo que dure la incapacidad tem
poral

Trigésimo.—Artículo 160. Se agrega un 
apartado aue dice lo siguiente:

«i) Al personal de Talleres que tra
baje en fosos o en lugares que por la 
naturaleza del trabajo obliguen a man
tenerse en un ambiente de humedad o 
graso, se les proveerá, igualmente, de dos 
monos cada año y de calzado adecuado. 
Los mecánicos que se ocno^n en trábalos 
especialmente sucios, que'produzcan gra
ve deterioro de sus vestidos, serán pro
vistos de un mono cada año.»

Las dudas que se susciten en la aplica
ción práctica de este artículo serán re
sueltas por la Delegación Provincial de 
Trábalo* competente.

La obligación, por parte de las Empre
sas de Transportes, cualquiera que sea 
el número de trabajadores a su servicio, 
de dotar a los mismos de uniformes y 
distintivos conforme a las normas conte
nidas en este artículo, subsiste siempre, 
aun en acuellas provincias donde la Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, no hu
biese dado normas a este respecto.

Trigésimoprimero. — Artículo 162. Se 
agrega el siguiente párrafo:

«Es obligación del personal el uso de 
los uniformes y distintivos reglamentarios 
durante el servicio, siendo responsable de 
las sanciones que fueren impuestas en 
la Empresa por el incumplimiento de 
esta obligación, pudiendo aquélla descon
tar el importe de dicha sanción a razón 
de 10 Desetas mensuales.»

Trigésimosegundo. — Artículo 166.—En 
los Reglamentos de Régimen Interior de 
las Empresas deberá determinarse los ca

sos en que proceda la concesión de anti
cipos a los trabajadores, asi como la 
cuantía del fondo destinado a estos efec
tos.

Trigésimotercero. — Artículo 173. Este 
artículo debe interpretarse en el sentido 
de que «las Empresas con más de dos
cientos cincuenta trabajadores a su ser
vicio están obligadas a crear un Eco
nomato o institución análoga».

Trigésimocuarto. — Artículo 174. Cuan
do un trabajador presente su dimisión 
al puesto que desempeñe y en tanto no 
transcurra el plazo fijado en este artícu
lo para su concesión por parte de la Em
presa, deberá seguir prestando sus ser
vicios con el mismo celo.

El trabajador que, estando en estas cir
cunstancias, abandona un servicio públi
co, incurrirá en sanción por falta muy 
grave, debiendo la Empresa ponerlo en 
conocimiento de la Inspección de Tra
bajo al efecto de que adopte las medi
das que nrocedan.

Trigésimoquinto.—Artículo 176. La gra
tificación diaria de una peseta a los Co
bradores que transporten el correo, les 
será abonada los días que efectivamente 
realicen dicho transporte.

Trigésímosexto.—Artículo 177. La gra
tificación que se establece en este ar
tículo en concepto de «quebranto de mo
neda» corresponde por igual a todo el 
personal que realice funciones de cobran
za, bien sean taquilleros o cobradores u 
ostenten categoría superior.

Trigésimoséptimo. — Articulo 180. Se 
determina concretamente que el número 
de viajes que cada miembro del perso
nal de la Empresa puede efectuar, de 
acuerdo con las normas que establece este 
artículo, no podrá exceder de cuatro al 
mes en las líneas interurbanas.

Trío’ésímoctavo. — Artículo 181. Debe 
entenderse que el derecho a que se refie
re este artículo son de aplicación las li
mitaciones que establecen los apartados 
b) v c) del artículo 183.

Trigésimonoveno.—Artículo 189. Se en
tenderá que el desnido a ou° *e contrae el 
presente articulo deberá iniciarse por los 
trabajadores más modernos, comenzando 
por los que aún no hayan alcanzado la 
situación de plantilla fija.

Cuadragésimo.—La presente Orden sur
tirá sus efectos a nart^r de la fecha de 
su nuhVece'én en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo q u e  comunico a V. I. a los oportu
nos efectos.

D’o* guarde a V. T mucho* años.
Madrid, 21 de septiembre de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Dircetor general de Trabajo,

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 re
lativa a la indemnización que en con
cepto de gastos de material han de per
cibir los Especialistas de Radiología que 
presten servicios al Segu ro  Obligatorio 
de Enfermedad con sus propias insta
laciones.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
que dispone el artículo sexto de la Or
den de este Ministerio de 26 de octubre 
de 1948, por la que se fijó la indemni
zación oué en concepto de gastos de ma
terial han de percibir los Especialistas 
de Radiología que presten servicios al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad con 
sus prooias instalaciones, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo que sigue: 

Artículo 1.° La indemnización, en 
concepto de gastos de material, por la 
utilización de las instalaciones de Elec- 
trología y Electroterapia, queda fijada 
en 0,0533 pesetas por familia y mes, o 
0,0420 por asegurado y mes, que repre
sentan los gastos esoecíficos de estas ins
talaciones, aplicándose la primera cifra 
hasta primero de Julio de 1949, y la se
gunda, a nartir de dicha fecha.

Es:a c a n r íd a d  se sumará a la de 0.388\ 
pesetas por íainilia y roes, íué fija

da en la Orden antes citada, o su equi
valente de 0,3065 pesetas por asegurado 
y mes, para los Especialistas que prac
tican la Electroiogía y el Radiodiagnós- 
tico. Por tanto, la indemnización total 
para estos Especialistas será de 0,4420 
pesetas por familia y mes, o 0,3485 pese
tas por asegurado y mes.

Art. 2.° Se considerará que un Espe
cialistas practica la Especialidad de 
Electroiogía y Electroterapia cuando po
sea y utilice para el Seguro, por lo me
nos. los aparatos de diatermia por onda 
corta o larga, corrientes galvánicas y fa- 
rádicas y lámpara de luz ultravioleta.

Art. 3.« Se aumenta el módulo que se 
fijó en el artículo segundo de la repe
tida Orden, para el caso de ertos Espe
cialistas, hasta 1,45 servicios tipo por 
100 familias y mes. o 1,1435 por asegu
rado y mes. A este efecto, sé seguirán 
contando las radiografías como una uni
dad de servicios tipo: las radioscopias, 
como un cuarto de unidad, y se compu
tarán también como un cuarto de uni
dad cada sesión de diatermia por onda 
corta o larga, corrientes galvánicas o fa- 
rádicas, luz ultravioleta, rayos infrarro
jos y electrocoagulación.

Art. 4.° Para la liquidación de esta 
indemnización se seguirá el procedimien
to señalado ñor el artículo tercero de la 
Orden ya mencionada, con los aumentos 
y disminuciones que se señalan en el 
artículo segundo de la misma.

Art, 5.° Los Especialistas que solamen
te posean algunos de los aparatos cita
dos y practiquen, además, el Radiodiag- 
nóstico, percibirán solamente los hono
rarios e indemnización que correspondan 
a éste, cobrando los servicios de électro- 
logía por tarifas que serán reguladas por 
la Inspección de Servicios Sanitarios.

Art, 6.° La Inspección de Servicios 
Sanitarios dictará las normas para la 
liquidación de la* indemnizaciones atra
sadas por este concento.

Art. 7.° Los Especialistas que realicen 
exclusivamente el servicio completo de 
Electro!opda y Electroterapia, siri Radio- 
di agnóstico, percibirán honorarios de 
0.0375 pesetas por familia y mes, o 0,05 
pesetas por asegurado y m^s, midiendo 
servir a un cupo máximo de 60.000 fa
milias o 78 000 asegurados. La indemni
zación será de 0.04810 pesetas por fami
lia y mes, o 0,03797 ñor asegurado y mes, 
y el módulo de trabajo se fija en 1,20 
unidades de servicio por 100 familias y 
mes, o 0.9464 por 100 asegurados y mes, 
liquidándose por el mismo procedimien- 
ti antes indicado.

Art. 8.° Los servicios de radioterapia 
y radiumteraoia se indemnizarán por ta
rifas que fijará la Inspección de Servi
cios Sanitarios, o mediante conciertos vi
sados ñor la misma.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1950.— 

P. D.r Carlos Pinilia Turiño.

limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Contador del Estado en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias.

Vacante en la plantilla de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias una 
plaza de Contador del Estado de prime.
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ra clase, Jefe de Negociado de tercera 
clase, dotada con el suelde anual de pe
setas 7.200, se anuncia un concurso para 
su provisión con arreglo a las bases si
guientes:

1.a El funcionario nombrado tendrá 
derecho a percibir todos los emolumen
tos reconocido... con carácter general en 
el Ministerio ac Hacienda a los de su 
Cuerpo y los que se deriven ae su des
tino y servicios especiales en la Direc
ción General de Marruecos y Colonias

2.a Podrán toma" parte en el concur
so los que pertenezcan al mencionado 
Cuerpo y cuya categoría no sea supe
rior a la de Contador de primera cbi
se y tengan, al menos, dos años de 
servicios provinciales.

3.a Las instanciixs deberán tener en
trada en esta Dirección General en el 
plazo c treinta oías naturales, a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañándose a las mismas ho- 
Jí  de servicios debidamente calificada y 
cuantos documentos consideren conve
nientes para justificar los méritos que 
aleguen.

4.a Los méritos y cualidades de los 
concursantes se apreciarán q i ser ec ion at
inente, relacionándoos con las funciones 
que han de desempeñar.

5.a La plaza se adjudicará a quien re
sulte con méritos más adecuados, pu- 
diendo declararse desierto el concurso 
si entre los concursantes no existe al
guno que reúna condiciones suficientes.

Si con posterioridad al presente con
curso se produjesen otras vacantes de la 
misma categoría y características, la 
Presidencia del Gobierno podrá adjudi
carla a alguno de los solicitantes que no 
hubiesen sido nombrados para la plaza 
que es objeto del mismo.

Madrid, 5 de septiembre de 1950.—El 
Director general, P. A.r Hermenegildo 
Tabernero. —Conforme: El Subsecretario, 
Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión de
una plaza de Intérprete Traductor en el
Gobierno del Africa Occidental  
Española.

Vacante en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española una plaza de Intér
prete Traductor dotada con el sueldo 
anual ae 9.600 pesetas, el ciento cin
cuenta por ciento de gratificación, como 
sobresueldo; 4.800 pesetas de nomadeo, 
más los quinquenios o asignación de per
manencia que puedan corresponder al 
designado, se anuncia su provisión me
diante concurso de méritos, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Podrán tomar parte t o d o s  
los españoles o súbditos españoles va- 
rónes.

Segunda. Acreditarán p erten ecer  al 
Servicio de Interpretación de Arabe y 
Bereber, creado pe. Decreto de 21 de 
septiembre de 1929 («Gaceta» del día 25), 
en las categorías de Intérprete ae pri
mera o Intérprete de segunda, y no ha
ber sido objeto de sanción de tipo po
lítico, social o privado.

Tercera. El plazo de admisión de ins
tancias será de treinta días naturales, 
contadas a partir ae la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las instancias deben dirigirse al ilus- 
trísimo señor Director general de Ma
rruecos y Colonias, acompañadas de la 
documentación mínima siguiente:

a) Hoja c certificación de servicios.
b) Certificado acreditativo de no pa

decer lesión tuberculosa evolutiva, de ti

po bacilífero o no, expedido precisamen
te por el Servicio Local Antituberculo
so del lugar de residencia del interesado.

c) Dos fotografías tamaño carnet.
d) Cuanta0 documentos estime opor

tuno aportar en justificación de los mé
ritos y servicios que alegue.

Cuarta. El hecho de acuair al con
curso representa. L  obligación de servir 
la plaza por u piazc de veinte meses 
de servicios ininterrumpidos, cumplidos 
los cuales, el interesado • tendrá derecho 
al disfrute de una licencia colonial de 
cuatro meses, en 1 condiciones que es
tablece la legislación vigente.

Los gastos ae viaje de incorporación y 
regreso de) funcionario y sus familiares 
serán por cuente del Estado, en la forma 
que determinan las vigent.es disposicio
nes.

Madrid. 9 de septiembre de 1950.—El 
Director general, P A., Hermenegildo 
Tabernera

Anunciando concurso para la provisión de 
una vacante de Capitán o Teniente  
Médico del Cuerpo de Sanidad Militar en 
el Gobierno del Africa Occidental  
Española.

No habiendo sido cubierta la vacante 
de Capitán o  Teniente Médico del Cuer
po de Sanidad Militar existente en el 
Gobierno del Africa Occidental Españo
la (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 148, de 28 de mayo próximo pa
sado y (Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» 120, de 30 ael mismo mes/, 
se anuncia nuevamente su provisión por 
concurso entre Capitanes o Tenientes del 
expresado Cuerpo, procedentes de Aca
demia, que lleven más de un año en sus 
actúale* destines y cuya edad sea in
ferior a treinta y eince años, siendo pre
feribles ios que acrediten poseer el árabe 
o «taehelheit».

Esta vacante está dotada con el sueldo 
del empleo, el ciento cincuenta por cien
to del mismo como gratificación de «re
sidencia», más ios quinquenios que pue
dan corresponder a. designado y cuatro 
mil ochocientas c tres mil quinientas pe
setas anuoles (según sea Capitán o Te- 
mente el designado) como gratificación 
«indígena».

El aesignado ten'irá derecho al dis
frute de cuatro meses de licencia colo
nial en la form« y con el abono de via
jes y emolumentos prevenidos en las dis
posiciones vigentes, siempre que haya 
cumplido veinte meses de permanencia 
ininterrumpida en el destino a proveer.

Las Instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Marruecas y Colonias 
(Presiaencia del Gobierno), debiendo ser 
cursadas por conducto reglamentario a 
través del Ministerio del Ejército (Di
rección Generar de Reclutamiento y Per
sonal), que las remitirá, finalmente, a 
la expresada Dirección General de Ma
rruecos y Colonias. La documentación 
mínima a acompañar a las solicitudes 
será: hoja de servicios y hechos, infor
me del primer Jefe dei Cuerpo o Uni
dad a que pertenezes el solicitante y 
certificación acreaitativa de no padecer 
lesión de tipo tuberculoso. Podrán unirse 
a las instancias cuantos documentos o 
certificados se deseen como justificante 
de méritos que aleguen.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de veinte día" naturales, contados des- 
ae el de la vjblicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Madrid, 8 de septiembre de 1950.—El 
Director general, P. A., Hermenegildo Ta
bernera

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Jefe de Negociado de  
tercera clase del Cuerpo Pericial de  
Aduanas, vacantes en los servicios de  
Aduanas de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.

Vacante una plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase d;H Cuerpo Pericial 

de Aduanas, en los servicios de Aduaraa 
dependientes de la Delegación de Ha
cienda de la Alia Comisaria de España 
en Marruecos, dotadas con 7.200 pesetas 
de sueldo, otras 7.200 pesetas en concepto 
de gratificación. 7.200 pesetas en compen
sación de emolumentos especiales que el 
citado personal percibe en la Metrópoli y 
3.600 pesetas del cincuenta por ciento da 
gratificación complementaria, se saca a 
concurso la provisión de la c;tada plaza.

Serán condiciones precisas para tomar 
parte en dicho concurso:

A> Ostentar la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda o tercera clase del 
Cuerpo Policial de Aduanas, teniendo pre
ferencia para ocupar la vaca.: te los que 
sean Jefes de Negociado de tercera clase»

B) En la fecha en que finalice la ad
misión de solicitudes los concursantes no 
podrán tener categoría superior a la ex
presada en el apartado A).

C) Prese-tur la correspondiente hoja 
de servicios debidamente calificada o cer
tificación equivalente.

D) Caso de que la vacante sea adju
dicada a Jefe d* Negociado de segunda 
clase le será reconocida su categoría per
sonal en la Zona con arreglo a las dispo
siciones en vigor, percibiendo los haberes 
que a la categoría reconocida le corres* 
pondan.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y C o
lonias, dentro de los treinta días natura
les siguientes a) de la publicación dél 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán aportar cuantos 
documentos estimen convenientes como 
justificación de los méritos que aleguen»

Madrid, 9 de septiembre de 1950. — El 
Director general, J. Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250  
pesetas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los  
Establecimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy  con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Carmen Dorrano Sanz, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Encar
nación López Payo, Piedad Rábago Gó- 
mez, Francisca Arellano Martínez y María 
de los Dolores de Mingo Ibáñez, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1950.—22 
Jefe de la Sección, J. Zancada.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a « Eléctricas Reunidas de 

Z a r a g o z a  S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Zaragoza, a 
instancia de «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., domiciliada en Zaragoza, 
calle de San Miguel, número 10, en soli
citud de autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica 
desde Huerta del Ginel a Puentes de 
Ebro, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi- 
vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., de Zaragoza, la insta
lación de una linea de transporte de 
energía eléctrica, trifásica, a 50 períodos, 
a 10.000 voltios, que, teniendo su origen 
en la estación de transformación de la 
misma Sociedad en Huerta del Ginel, 
terminará en la fábrica de harinas de 
Fuentes dei Ebro, para suministro gene
ral en este lugar. Su longitud será de 
4.445 metros y estará compuesta por un 
solo circuito de conductores de cobre de 
15.9 milímetros cuadrados de sección.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre dei mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.u El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea eléctri
ca se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas en el 
proyecto eme ha servido de base a la 
tramitación del expediente, con las obli
gadas modificaciones a.ue resulten de su 
adaptación a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 dé febrero de 
1949.

3.v La Delegación de Industria de Za
ragoza comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento, y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Zaragoza de 
la terminación dé las obras.' para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
setriembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 dé febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
nroyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios íruarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1950. -El Di

rector general, Alejandro Suárez. 
fír. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Zaragoza,

Autorizando a Ramón Vizcaíno, S. A ., la
instalación de la  linea eléctrica que se
cita.

Visto ei expediente incoado en la De
legación de Industria de Guipúzcoa a 
instancia de Ramón Vizcaino, S. A., do
miciliada en San Sebastián, paseo del 
Duque de Mandas, número 8, en solici
tud de autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamem&rics ordenados en las dispo
siciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la msima, ha resuelto:

Autoríear a Ramón Vizcaíno, S. A.,, de 
San Sebastián, la instalación de una lí
nea eléctrica a 30.000 voltios, trifásica, 
de doble circuito y 5 MKA. de capaci
dad de transporte, que, con una longi
tud de 930 metros, arrancando de la de 
propiedad de Iberduero Rentería-San Se
bastián. termina en la estación de trans
formación sita en su fábrica de Herrera.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y les especiales siguientes:

1.:l El plazo de puesta en marcha se
rá de seis mesese, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
res: lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléc
trica se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, con las 
obligadas modificaciones que resulten do 
s'i adaptación a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 de fe
brero de/ 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Guipúzcoa comprobará s: en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los "Reglamento- que rigen los ser
vicios de elecricidad, efectuando, durante 
las obras de instalación, y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
! Delegación de Industria de Guipúzcoa

de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 

; i cumplimiento per parte de aquél de las 
! condiciones especiales y demás disposi- 
j c'ones legrles, quedando con posteriori-

• | dad obligado a solicitar de la Delegación
Técnica de Restricciones de la Zona la

• ! prestación de servicios, acompañando a 
. I la solicitud una cccia del acta mencío- 
. ’ nada. La autorización del suministro se

- concederá o  no, de acuerdo con las dis- 
i j penibilidades de energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efec-
• i to la presente autorización en cualquier
■ í momento en que se compruebe el incum-

plimeinto de las condiciones impuestas, 
, i o por inexactas declaraciones en los da-
■ ! tos que deben figurar en los documen- 
; 1 "es a aue se refieren las normas segun- 
’ i da y quinta de la Orden ministerial de 
k ¡ 12 de seofem br: de 1939 y preceptos es-
• ¡ tablecidos en la del 23 de febrero de 1949. 

! 6.a Los elementos cíe 1-a instalación
i i proyectada serán de procedencia nacio-

I Dios guarde a V. S. muchos años,
í Madrid, 19 de septiembre de 1950.—El

■ j Director general, Alejandro Suárez.
i

• 1 Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
¿ Industria de Guipúzooa.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Química Analítica» de las Facultades de 

Ciencias de Granada y Oviedo

Señalando fecha , hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores pa
ra el día 31 i treinta y uno) de octubre 
próximo, a las cinco de la tarde, en el 
Laboratorio de Química Inorgánica de la 
Facultad de Farmacia (Ciudad Univer
sitaria), a fin de que hagan entrega de 
eus trabajos, Memoria acerca del con
cepto, etc. de la asignatura y darles a 
conocer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios.

Madrid, 23 de septiembre de 1950.—El 
Presidente del Tribunal, Ricardo Mon- 
fcequi.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Normas aclaratorias de la Orden m in is
terial de 2 de junio de 1950 relativa 
al Montepío Nacional de Previsión So
cial de Transportes y Comunicaciones.

limos. Sres.: Diversas Compañías de 
Ferrocarriles de Uso Público han plan
teado ante este Servicio y ante el Mon
tepío Nacional de Previsión Social de 
Transportes y Comunicaciones diversas 
consultas relacionadas, principalmente, , 
con el encuadramiento de sus agentes 1 
en general en el expresado Montepío, y 
habida cuenta cuanto dispone al efecto la 
Orden ministerial del 2 de junio del 
corriente año,

Esta Jefatura, vistas las mencionadas 
consultas, estima necesario dictar unas 
normas aclaratorias que permitan en 
todo momento a las Compañías Concesio
narias de Ferrocarriles de Uso Público 
y . al Montepío conocer el espíritu que 
movió a este Ministerio a promulgar la 
Orden ministerial ya comentada.

En su virtud, en uso de sus facultades, 
y  visto el informe emitido al efecto por 
el Mintepio de Transportes y Comunica
ciones, esta Jefatura tiene a bien dictar 
Jas siguientes normas complementarias:

P r im e r a .— Sobre incorporación o no de 
los agentes y trabajadores que en 1 de 
enero de 1947 habmn cumplido cincuenta 
y  dos años de edad :

a) Los agentes o productores de las 
Compañías Concesionarias de Ferroca
rriles de Uso Público que fuesen mayo
res de cincuenta y dos años en 1 de ene
ro  de 1947 y hayan percibido la canti
dad a que se refiere el artículo 157 de la 
“Vigente Reglamentación de Trabajo, se 
entenderán, a todos los efectos, excluidos 
de la incorporación al Montepío de Trans
portes y Comunicaciones, a menos que, 
por decisión expresa, opten por devolver 
Ja cantidad percibida de la Empresa, en 
cuyo caso se incorporarán al mencionado 
Montepío con todos sus derechos y debe
res desde 1 de enero de 1947.

b) Aquellos agentes o productores que, 
Siendo mayores de cincuenta y dos años 
en 1 de enero de 1947, no hayan per
cibido la cantidad a que se refiere el 
expresado artículo 157 de la Ordenanza 
Laboral, se incorporarán al Montepío de 
Transportes y Comunicaciones con efec
tos desde la expresada fecha de 1 de 
tnero de 1947.

 S e g u n d a .— Sobre devolución o abono de  
 la cuota patronal y obrera de los agentes 
 o productores que 'en 1 de enero de 1947 
 tenían más de cincuenta y dos años de 
 edad : .

a) Cuando' los agentes o productores 
mayores de cincuenta y dos años en 1 de 
enero de 1947 hayan percibido de la 
Empresa la cantidad a que hace referen
cia el artículo 157 de la Reglamentación 
de Trabajo y opten per no devolverla, 
en cuyo caso no se incorporan al Mon
tepío Oficial, tendrán derecho a que por 
éste les sean devueltas sus cuotas, siem
pre que las soliciten del mismo con an
terioridad al 31 de diciembre de 1951, 
perdiendo tales derechos si transcurrida 
esta fecha no lo hubieren solicitado.

Las Empresas podrán igualmente, y 
dentro del mismo término, solicitar del 
Montepío la devolución de las aporta
ciones efectuadas por las mismas y co
rrespondientes a ios agentes o producto
res a que se hace referencia en el pá
rrafo anterior.

b) Los agentes que. teniendo más de 
cincuenta y dos añes en 1 de enero 
de 1947, opten por devolver a la Empresa 
la cantidad a que se refiere el artículo 157 
de la Ordenanza Laboral, o que no la 
hubieran percibido, ingresarán en el Mon
tepío con efectos desde 1 de enero de 1947. 
siendo de cargo exclusivo de las Empre
sas el abono de todas las cuotas atrasa
das (patronal y obrera», habida cuenta 
la liberación que a las mismas sp  les hace 
al exceptuarlas de la entrega de una men
sualidad Por cada año de servicies pres
tados. de conformidad con lo dispuesto 
en el mencionado artículo.

T e r c e r a .— Sobre los agentes o produc
tores menores de cincuenta y dos años 
en 1 de enero de 1947 que hubieren cau
sado un derecho y éste hubiese sido otor
gado por el régimen de previsión de la 
Empresa o por esta misma:

a) Las Empresas abonarán al Monte
pío todas las cuotas (patronal y obrera) 
correspondientes a estos agentes o pro
ductores, desde 1 de enero de 1947

b) El Montepío de Transportes y Co
municaciones resarcirá al régimen de pre
visión de la Empresa, o a esta misma, 
del importe de la prestación que hayan 
abonado y en todo aquello que no exceda 
de lo que al efecto disponen los Esta
tutos del expresado Montepío.

c) Los interesados tendrán derecho a 
recibir del Montepío de Transportes y 
Comunicaciones la. diferencia que a su 
faver pueda existir entre las prestación \s 
recibidas de la Empresa o de su régimen 
de previsión y aquellas otras a que tu
vieran derecho, de conformidad con lo 
dispuesto los Estatutos del expresado 
Montepío.

Cuarta.—Sobre el descuento o no a los 
agentes o productores de las Compañías 
Concesionarias de Ferrocarriles de Uso 
Público, menores d<> cincuenta y dos años 
en 1 de enero de 1947 de todas las cuotas 
atrasadas retenidas por la Empresa:

a) Viniendo obligadas las Empresas a 
retener las cuotas establecidas en el ar
tículo 155 de la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo, en el supuesto de 
que no hayan efectuado dicha retención, 
todas las cuotas atrasadas (patronal y 
obrera) correrán a su exclusivo cargo y 
con efectos desde 1 de enero de 1947.

Lo que participo a VV. II. para su 
conocimiento, cumplimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1950.—El 

Director general de Previsión, Jefe de 
este Servicio, Fernando Coca de la Pinera.
limos. Sres. Director técnico y Secretarlo

general, i

D I L O T E R I A  N A C I O N A L
DIRECCION GENERAL D E TIM BR E

Y MONOPOLIOS
 P rosp ecto  d e p rem ios p ara  el sorteo  que 

se ha de  ce lebrar en  M adrid  e l d ía  5  
de octubre de 1950.

Ha de constar etc cuatro >erie;> de 52.000 bi
lletes cada una. al precio rie 150 pesetas 
el billeu, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 5.389.020 pesetas 
en 7.511 premios para cada wcrle. ele lh 
manera siguiente;

Premio»
de

cada serie Peseta»

3 de .................   600.000
1 de ................................... 300.000
1 .......................................................  150000

10 de 7.500   75.000
1.477 de 1.500   2.215.500

519 de 1.500 posLtas cada uno.  
para las billete.' cuyas dos 
úlirna.s cifras sean iguales 
a las del que obtenga <•»
premio primero ...................  778.500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para ios 99 
números restantes de la 
centena del premio primero. 148.500 

99 ídem de 1.500 id id para 
ios 99 números i estantes de 
la centena del premio se
gundo ........ ............................ 148 500

99 ídem de 1 .500 id. id., para 
los 99 números restantes do 
la centena del premio ter
cero ..........................................  148.500

2 iqern .de 10 000 pesetas c a d a ................
una, p¿.ra lo.- números an
terior y posterior al del pre
mio primero ........................    20.000

2 ídem de 8 000 id Id., para
los del premio segundo ... 16.000

2 ídem de 4.335 id. id., para
los del premio tercero ...  8.670

5.199 reintegros de 150 pesetas 
cada uno. pava los números 
cuya terminación sea Igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero .........................  779.850

7.511 5.389.020
Las aproximaciones. los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder ai billete; en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para íes números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 52.000. y si éste fuese el agra
ciado, el billete numero 1 será el siguiente. 
Para ¡a aplicación de las aproximaciones de 
1.500 pesetas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al núme
ro 25. se consideran agraciados los 99 nú
meros vastantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 a! 100. y en 
Igual forma las aproximaciones de los des 
primeros premios restantes.-—Tendrán dere
cho al premio de 1.500 pesetas, según queda 
dicho, todos los billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga 
el premio primero. - Igualmente • tendrán 
derecho al reintegro del precio del billete, 
como ya queda expuesto todos los números 
cuya terminación sea igual a la del que ob
tenga el premio primero.--El sorteo se efec
tuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instruc
ción del Ramo. —En la propia forma se ha
rá después un sorteo espacial para adjudi
car cinco premios qe 250 pesetas entre las 
doncellas acouidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid. - Es
tos actos serán públicos, y los concurren
tes interesados en el sorteo tleiu derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto 
a las operaciones de los sorteos —Al día si
guiente de efectuados éstos se expondrán 
al público las listan de los números que 
obtengan premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el artículo 12 de la Instrucción 
del Ramo, debiendo reclamarse con exhibi- 
cón de los billetes, conforme a lo estable
cido en el 18.—Los premios y reintegros se 
pagarán en las Administraciones en que 
se vendau los billetes.

Madrid, 7 de marzo de 1950.-1—EU Díreo- 
1 tor teñera*, Fernando Roldáa.


